
Bogotá D.C.

Señora,
PAULA PENAGOS
PETICIONARIA
Dirección: No registra
Correo electrónico: paula-penagos@hotmail.com
Bogotá.

Referencia: Respuesta al radicado 2019ER148116 del 03/07/2019
Registro de Petición No. 1569982019
Solicitud de información sobre el número y nombre de curtiembres

Cordial saludo, 

En atención a la solicitud de la referencia, la Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo se permite 
informarle que una vez verificada la información en las bases de datos y en el sistema de la entidad 
FOREST, con respecto al número y nombre de las curtiembres que a la fecha, cuentan con permiso 
de vertimientos, se permite informarle que, actualmente hay 51 establecimientos que cuentan con 
permiso de vertimientos. A continuación, se especifican cuales son y el número de resolución 
correspondiente.

NOMBRE DE 
ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL
OBSERVACIÓN No. DE 

RESOLUCIÓN
FECHA 

RESOLUCION

CURTIEMBRES ROMA S.A.S RESOLUCIÓN QUE OTORGA 772 17/04/2017
CURTIPIELES Y SERVICIOS 

SAN GIL LTDA RESOLUCIÓN QUE OTORGA 56                             12/01/2018

GUEVARA HERNANDEZ JOSE 
EDIER RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3014 25/10/2017

CURTIDOS CATERIN RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2031 24/08/2017
CUEROS PINILLARBE RESOLUCIÓN QUE OTORGA 127 16/01/2018
CURTILETHER SAS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 658 09/03/2018

BLANDON PINEDA FERNANDO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2015 23/08/2017
NIAMPICUEROS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3024 26/10/2017

CURTIEMBRES TURIN RESOLUCIÓN QUE OTORGA 785 18/03/2017
EMILIO JOSE PRIETO 

CASALLAS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2948 20/10/2017

CURTICARNAZAS Y 
SEGURIDAD INDUSTRIAL JR RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3017 25/10/2017

CURTIEMBRES GALINDO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3019 26/10/2017
LATIN HIDES S.A.S. RESOLUCIÓN QUE OTORGA 439 29/04/2016

CURTIEMBRES EL SULTAN RESOLUCIÓN QUE OTORGA 407 29/04/2016
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INDUSTRIA CURTIDORA DE 
SANTA ROSA DE VITERBO 

S.A.S
RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1280 14/09/2016

INDUSTRIA PROCESADORA 
DE SEBOS Y PIELES 
NACIONALES S.A.S

RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1709 10/11/2016

LEATHER CONFORT LTDA RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2768 10/12/2015
CURTIDOS PIEL ARTE RESOLUCIÓN QUE OTORGA 239 03/02/2017

NAPAS LUIGI RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2293 06/11/2015
CURTIEMBRES CHALO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2220 13/12/2016

CURTIEMBRES MARTINEZ 
S.A.S RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1387 03/10/2016

CURTIEMBRES EL PRINCIPE RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1593 27/10/2016
TECNO LEATHER RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1520 14/10/2016
CURTIDOS BELYS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1523 18/10/2016

CURTIEMBRES FAJARDO 
S.A.S RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2238 07/08/2014

INDUSTRIA MAQUILLADORA Y 
PROCESADORA DE CUERO 
S.A - IMPROCURTIDOS SA

RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2923 20/12/2015

INDUSTRIA DE CURTIDOS LA 
SABANA S.AS. RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2393 20/09/2017

PROCPIELES LTDA RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2494 04/12/2013
CURTIDOS UNIVERSAL 

PLANTA 2 RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2047 04/07/2018

CURTIPIELES GIRAL S.A.S. RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2128 31/10/2013
CUEROS TERRANOVA RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1518 14/10/2016
CURTIPIELES BERLIN RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1542 19/10/2016

CURTIEMBRES NAVARRETE RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3023 26/10/2017
CURTIAMERICA S.A.S RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3554 13/12/2017

CURTIEMBRES HV RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1825 08/05/2018
JOHN ALEXANDER PORRAS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 647 15/03/2017

CLAUDIA MARCELA DIAZ 
SANCHEZ RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1866 22/11/2016

GEORGINA GARZON DE 
RAMIREZ RESOLUCIÓN QUE OTORGA 422 19/02/2017

PEDRO ALEXANDER TORRES 
TORRES RESOLUCIÓN QUE OTORGA 879 06/05/2017

MILENIO PLANTA 1 RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1883 11/08/2017
MILENIO PLANTA 2 RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3020 26/10/2017

CURTIEMBRES JAIRO 
CAMELO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3018 25/10/2017
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COMERCIALIADORA VICTORIA 
INTERNACIONAL EURO S 

EXPORT S.A.S
RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2949 20/10/2017

EDWIN PARRAGA MORALES RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3489 06/11/2018
SANDRA PATRICIA CAÑON 

CHAPARRO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 126 16/01/2018

CURTILETHER PILO RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1284 08/05/2018
RAWHIDE PRODUCTS SAS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3605 15/11/2018

PARRA Y VELOZA Y CIALTDA RESOLUCIÓN QUE OTORGA 1041 16/04/2018
COMERCIALIZADORA LEVMAR RESOLUCIÓN QUE OTORGA 3087 30/10/2017

SERVIZULIAN SAS RESOLUCIÓN QUE OTORGA 472 26/02/2018
MAQUIPIELES S.A.S RESOLUCIÓN QUE OTORGA 2646 23/08/2018

Adicionalmente se le comunica que con ocasión a la expedición de la Ley 1955 de 2019 “Por el cual 
se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, en 
sus artículos 13° y 14°, se modificaron las situaciones y exigencias ambientales en materia de 
vertimientos.   

Que en vista de lo anterior, la Dirección Legal Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente; expidió 
el concepto No. 000021 de 10 de junio de 2019; mediante el cual dispuso:  

“(…) 
 El PND expedido mediante la Ley 1955 de 2019, tiene plena vigencia y sus efectos 

empezaron a regir desde el día 27 de mayo del año 2019, siendo el día siguiente hábil 
a su publicación el Diario Oficial No. 50964 del 25 de mayo del mismo año (Artículo 
65 en consonancia con el 87 del CPACA) 

 Si bien existe un conflicto normativo entre una resolución de la SDA (Resolución 3957 
de 2009) y el Plan Nacional de Desarrollo. Ley 1955 de 2019, la jerarquía normativa 
supone la sujeción de cierto rango de normas frente a otras, de lo que se deduce que 
la resolución debe sujetarse a lo dispuesto por la ley, que en este caso, se trata de 
una ley orgánica, de superior categoría inclusive entre las propias leyes (Sentencia 
C-037/2000)

 Como consecuencia de lo anterior, a partir del 27 de mayo de 2019 se ha presentado 
una derogatoria tácita de los artículos 5 y 9 de la Resolución SDA 3957 de 2009, no 
siendo exigible por parte de la Secretaría desde la fecha en mención el permiso de 
vertimientos al alcantarillado.  (…)” 



Que de acuerdo a lo anterior, tácitamente la ley orgánica mediante la cual se aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo; derogó los artículos 5 y 9 de la resolución 3957 de 2009; en el cual se exigía a todos 
usuarios del Distrito Capital que generaran vertimientos de aguas residuales a que registraran y 
tramitaran el permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental, es decir, la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 

Que, en los anteriores términos, se entiende que la Secretaría Distrital de Ambiente, no hará exigible 
el trámite de registro y permiso de vertimientos, a los usuarios que realicen descargas de aguas 
residuales a la red de Alcantarillado.

En razón a lo anterior esta Subdirección se encuentra realizando el saneamiento de los permisos de 
vertimientos otorgados a red de alcantarillado, donde se contemplan los anteriormente referenciados.

Atentamente,

DIANA ANDREA CABRERA TIBAQUIRA
SUBDIRECCIÓN DE RECURSO HIDRICO Y DEL SUELO

Proyectó: DANIEL FERNANDO GARCIA BAUTISTA
Revisó: DIEGO FERNANDO LATORRE TORRES
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